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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad

34 ORDEN 1102/2021, de 8 de junio, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Sostenibilidad, por la que se modifica el Plan Estratégico
de Subvenciones de la Consejería para el período 2020-2023 aprobado median-
te Orden 611/2020, de 5 de mayo.

Mediante la Orden 611/2020, de 5 de mayo, se aprobó el Plan Estratégico de Subven-
ciones de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad,
para el período 2020-2023, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de
mayo de 2020) como un instrumento valioso para orientar las políticas públicas que tienen
por objeto el fomento de actividades de utilidad pública o de interés social o de promoción
de una finalidad pública.

Este Plan se inscribe en el marco de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, como “información institucional, or-
ganizativa y de planificación” que ha de ser objeto de publicidad activa, y en el marco de la
Ley 10/2019, de 1 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El citado Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente, Or-
denación del Territorio y Sostenibilidad, para el período 2020-2023 recoge en su Anexo I
entre las líneas de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva la siguiente:

Epígrafe 6. Ayudas a los municipios que forman parte del área de influencia socioe-
conómica del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.

Mediante Orden 752/2021, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Te-
rritorio y Sostenibilidad, se modificó este epígrafe 6 del Anexo I del Plan Estratégico de
Subvenciones de la Consejería para el período 2020-2023.

No obstante, es necesaria una nueva modificación del mismo, en el sentido de supri-
mir el párrafo que hace referencia a estrictos criterios territoriales como único criterio de
evaluación de las solicitudes de dichas ayudas.

Asimismo, el Anexo II del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, “Líneas de subvención en régi-
men de concesión directa”, recoge en su epígrafe 7.—Ayudas a la Cámara Agraria de la Co-
munidad de Madrid.

La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, ejerce las competen-
cias que le corresponden a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Sostenibilidad, en materia de tutela administrativa y económica de la Cámara Agraria de la
Comunidad de Madrid. El artículo 14 de la Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurí-
dico de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid, establece como uno de los recur-
sos económicos con que contará la Cámara Agraria para el cumplimiento de sus fines, las
subvenciones que con esta finalidad se aprueben anualmente en los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a los fines y objetivos de la Cámara Agraria, se hace necesario incremen-
tar la dotación presupuestaria prevista para las anualidades 2021, 2022 y 2023, para que
pueda atender adecuadamente sus necesidades y afrontar gastos como los derivados del
mantenimiento de la Red Antigranizo o la realización de actividades de producción agroa-
limentaria.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 8, apar-
tado 1, establece con el carácter de legislación básica del Estado, que los órganos de las Ad-
ministraciones públicas que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter pre-
vio, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se
pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y
sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria. La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, recoge en idénticos términos esta misma obligación, en su artículo 4 bis.
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En su virtud, y de conformidad con lo previsto en los artículos 4 bis y 7 de la Ley 2/1995,
y el artículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo primero

Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad para el período 2020-2023 aprobado mediante
Orden 611/2020, de 5 de mayo, con el siguiente detalle:

ANEXO I 
 
Epígrafe 6. AYUDAS A LOS MUNICIPIOS QUE FORMAN PARTE DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
SOCIOECONÓMICA DEL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA. 
 
Se suprime el párrafo siguiente: 
 
“La asignación correspondiente a cada municipio se determinará obedeciendo única y 
exclusivamente a razones territoriales, en función del porcentaje del territorio del municipio incluido 
dentro del Parque Nacional y de la Zona Periférica de Protección”. 
 
 

ANEXO II 
 
7. AYUDAS A LA CÁMARA AGRARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
La previsión de esta subvención para el periodo 2020-2023 es: 
 

AÑO 2020 2021 2022 2023 
Previsión presupuestaria 435.620 € 435.620 € 435.620 € 435.620 € 

 
En los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid se consignará crédito, en la Posición 
Presupuestaria G/411A/44531 “Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid”. 

Artículo segundo

De conformidad con el artículo 25.1.a) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transpa-
rencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, se procederá a la publicación de la
modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para el período 2020-2023 en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de junio de 2021.

La Consejera de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en funciones,

PALOMA MARTÍN MARTÍN

(03/20.838/21)
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